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PRECIOS DE,SLISCRIPCION

PAGO ADELANTADO
Se; publica todos los días, excepto los domingos. 1

. ' ')ÍTReardecretO Instrucción de 2 dé Julio de 1924.
GAirrtettb 20. Las entidades municipales abonar-Mi; ‘MiS'

mer término, al Notario que, en su caso, autoricelä(äübasta,'
, los derechos que le correspondan y los suplementos que,haya.'._

adelantado, y ab2nartiti igualmente los derechos , de inserción
de.los áriiincios in los parimiggs, , 931409 de .,reAniegrarse,
del remalante; si Id lubiere, diimpié total di est9š gastos
con arreglo a:lo disp se,it .reIaçtva del att. 6.° de
este Reglamento.

Enes . . . 	 5
Trimestre. ;, . 1? 50
'Seis meses . . 21
fin ario ." . . 40

CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. 	 •
:Trimestre
Seis meses -
Un ario. . . .

51
de,CO,RDOBA

-PESETAS

6itx

t
!)

95
tal corporaciones provinciales y municipales vienen

t-.ibligadai al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

( pe bita de remataritez.-eeales órdenei - de 18 de Marzo
fle,1901 y97 clgebrero de 1,9CA)i:.t.)._/ 	 -

J. 5 NOT ,IMPORTANTE:,-Inmediatainente qutios.sedores
I.AP1.F1es y ;4ecre4lijoA retiitbep i este, 4-ottrurt, dispóndran

ma 	 beta recibonúmero - signienie,
file ,118 Çem,,P159 ! eA sAli.): ,Poseeer.4,45951t Per

.f.rioTtt".. M7- 	 f ;sn:> 	 ,nrtofNq
-toi señores agscretarios:cuidarán bajo. su ,más o:Mucha

n9iSponaabilidad '»ie conservar los ti" teros'del Boa,aTI, co-
Iteciónados para su encuadernad& ciee""eeierá véeticarse

;e(414bi4l cadit nfidn
• blMiViRTENIeA•lui-jie insertará:ningún edicto anun-

vI kio'que; sea - a uinitancia de parte sin que aboilei ltbs in-
. Dteresadb4 jii-iittporte de su publicación ,Ei, garanticen el- •
, 91109, a razón de 65 centimos linea part•_deella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

6

heit "cancelado arttes de l'qs quince
arios por< poder soportarja carga
de reembolsos ,dentro. del plazo s

op.a109 y hubieron de sustituirje op
ración efectuada Con el Banco. de
Crédito Industrial , por, eniisión de
obligaciones a ireinta, -cuarenta y -Oh
cuenta arios; transformación que.,sie

Aisp9epAambién a realizar,popgual
motivo; algunos de los actuales ,pres-..-

L.tatarios; y con el fin de que la, ley de
,,Protección a las industrias tenga, ent ; 	 :
'este aspecto, la mayor eficacia y pue-
dan las constituidas en- el pais utili-

,11,1
4217 	 l,Real decretode: , 29 de AbrA , de

q 14u b:ca accoinótni del c4eL.an,t;gázel„ eonrs,e caal:rotmllapa
quedar4u modificad

,Articulo 1. 0	Bano dg grédi.o
Industrial, creadora base de la457,- de e,

.4çMarz. de 4917,. podrá go9ceder..-
préstamos en efectifyp, pare,,ppeesid- Q
ne.swindu,stri,ales,yi qopierciales a
plazo no superior a cincuenta años, yo
,cuyós productos deban destinarse,..i
por loeenos, a uno de los siguientes
fites: 043r,

A) Instala ciótn- de inclustrias,arn-
priadón de las: existentesc,y::imodifi-
cación de instalaciones industriales,

-,emn Cuando no .signifiqueni-Amp4ä-(
,

13) Adquisición de peteras:Ana-
terias,,útiles y elementos de ptoduc-

-

j1j15C1) ' Consolidación de deudas 4.:9a

de 1921, seprorrogAlasta 1.° de Ma-
y9 de 1981 . 	,
'ksta Pkirroga se hará conStar en
toshtulos que a. partir de la feelia de
este .Real decreto ponga etic-cireula-

-zión . la Dirección general de Tesore-
AMI y Contabilidad. Los.bonosdiCtual-
intente ea circulación serán recogidos

LcOmO caieximum • suivencirhiento, y
nsi .dkatievcauesenpuestoSen
tlació se;Lbará Coristazen los mismos
la prórroga a que se refiere ellaaniafo

&anterior.
- -Dado en palacio . A xeipticinco de
Junio de mil- tioliededfds'Veiwiogho.

'WMinistWitalaciend'a?'"""'
- TiosA CALVO SOTELO.

b ter 	 C 'Vil
7.
-do la

PROVINCIA ulgii-44411PlaA
91-

o

zer los 4engficios que aquella otorga,
el Mipistro que snAcripe,tierie.
nor de.semeter -a la aProbaciónade
Vueea Majestad el adjunto proye-,
to.de Decreto modificando los articu-
loS 1.° y 11 . 4gl.de 294€. Abril 411927,
que se refieren ,al perfocloAlOps,prés-
tamos y a la vida legal de los bonos

L. R. P. de V. M.,
JOSÉ CALVO SOTELO

REAL DECRETO

Núm. 1;157

A :propuesta del Ministro de Ha-
cienda y de acuerdo con ?Mi Consejo A

de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El párrafo prime-

ro y los subsiguientes hasta el aparte=7,
do D) del articulo 1.0 y el articulo 11

del Tesoro. 	 _ 	 industrialeS.- — iiïas
Madrid, 23 de junio de 1928. 	 I 	 Las operaciones comprendidas ert -

SEÑOR: 	 los apartados anteriores se acom$-9
darátt a lo dispuesto en el Real de-.

,Aiciones complementarias y Real de- ( - 	 ---
Y Sanidad 'Pecurla

creto de 3 de Diciembre de 1926. 	 , 18 13 /91+, '" ' , 	 . 	 . e ''.', :.'.' 	 a
1 1 ;_ 	 t. ir'*:'Mbe r . 	 Whe,1n:,

f 	 ..

Igualmente podrá, co de Cré- i_el Be, ___
dito Industria l prorrogar, dentro del i 	

Circular 4nútn. 2.563,_ ,.

plaz6 indicadó de cinciientá arios, Ips , 	 Con arreglo a IO dispüesto en el ar-
préstamos en; yigor. 	 ,ii 	 i 	 ticulo 17 del Reglamento definitivo de

Articulo 11. La vida legal de lcis 	 30 de Agosto de- . 1.PI7 liaita la ejecu-
bonos del Teseiro para el Fomento de ción de la ley de-epizootias se decla-
la industria nacional, emitidos por un 	 ra oficialmente la ¡extinción de Peste

íd

yalor nominal de 150 millones deipe-eo Lporcina an :e; ganaclofde_-,cerda draon
Setas por el Rel decreto de 5 de Abril Salvador Moyano, que estaban aisla-

creto de 30 de Abril de 1924, dispo- 	 Inspeécidit Provinciat ðåHIene
_

c--='.e-19~111...~!1:.-7~.~«~ledeLeffleereeffleleffflafflelefeeee~.

Número 158 —Mi.reP1es 4-ItiéfilJu1io de 1928
-nn•••n•n•••

ARTICULÓ 1.°.—Las ls-obligarán 	 la Península, e
• Islas Baleares-y:Canariàs, a los veirlie diäs de so promul- ,

.gación si enf ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende':
i;itecha la promulgacen el día clielerinina la -inserción den

-. la ley-en la Gaceia , ofícial. 	 r D :

ART. 2.° La igitoiticti de las leyes no excusa de streu
plimienta. 	 J

ART. 
3•o Las leyes note,ndran efecto retroactivo, si no dig'T.	 ;

pusierenlb contrario.---üódigo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicat. 	„
los Boletines oficiales sg .han de remitir al Jefe político res-¿,i
pectivo, por cuyo conducto se pasarán-a:los editores de.-1os(

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abtil, •3 y 21 delOctubre de 14354).

xs

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIIIi(que
Dios guarde)5:M. la Reina Doii Vic-
toria Eugenia, *SAr. R. el 'PAipe
de Asturias e-Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

eGaçetee. A-julio 1928.)

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION
..b

S51501¡::E1 Real !decreto »de 9 de
Abril de 12 que Modific,'Ó y amplió
los de p , ,,411141 de 1924 - ,-y 7 de Di-
ciembÑd >1-6, que regulf,au»s prés-
taMOS que eti'efeciivo o . orga el Ban-
co de Crédito Industrial, creado: g
base de la Ley da de Marzo de 117,
fijó, igualmente que las demás dispo-
sic ioneS > citadas, el plazo máximo ...de
quince arios para el reembp1So f, de la
cantidad recibida porioS prestatarios
Y:en veinte la vida legar de los boles
Gel Tesoro para efiómento` de la in

-dustria naCional que el EstaVp,entre--
ga como participación del 80 por 100
en los préstamos de la naturaleza in-
dicada,

"Va 	 • 	 -.r!g$ imPoitAntes 91Adustriee , na-
CiOnales acoged-ose 1a ley le' r°'tecciÓn, obtuviro -Piéstainos que

f

L'S
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por haber sometido este asunto a co-
nociiniento del pleno dándole la ma-
yor solemnidad.

Solicitar de la Compañía de los Fe-
rrócarriles Andaluces el que, en aten-
ción a la comodidad de los múltiples

'viajeros que afluyen a la estación de

Lusque-Baena, se facilite el acceso de
los mismos al tren corto de, Puente
Cenit a Córdoba, facilitando los en-

laces convenientes a dicho fin.,
• Córdoba 2 de julio . de 1928.—El
Secretario, F. López.—V.° B.° El Pre-

*siciente, A. DE CASTILLA

demás cincunstancías de la expt
da finca, se'encuentran unidos 

al
pedíente de su razón, par a 10,,
aquellos que deseen examinarlo,

Villafranca de Córdoba veititi
de Junio de mil novecientos ven!,
ocho.—El Alcalde Presidente
nuel Muñoz.

Junta Administradora del Pósito

juhta Municipal del Ce
so Electoral

LA RAMBLA

Núm . 2.543
E

(13.	 OF1CIA -L,2

/11711.0111.11%

e

Ta

ço

co

ha

mi
te
pa

di

beirat eEe(2:1

el

«
ta
agi
cru
Pol
rio
de

su
sig
çib

gSíreOn'

Vnd

ä anterior. 	 	 0'00Salgo
 el trimestre... 	 767'15

767'15

767'15

? ••
IN RESOS

s

'TOTAL 	

G.VS T O S-
astado en el trimestre. ..

767'15

Saldo en .primero de Julio... - 	 0`00:»
Córdoba 3 de Julio de 1028.—E1

Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.: Jet . 	 :ti.' •

11110 1 1 Itids3 Se co uollospi[ia

TOTAL

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-; 	 TRABMOS,;DE LUJO :-:

MODELA'CIONES PARA - LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

s Prontitud en los trabajos Precios . económicos

-------

dos y pastaban en el sitio de El Pe- 	 por la Excm ‘l.Diputación provin-
rezoso, término municipal de Cañete 	 cial en sesión plena ordinaria ce-

de las Torres 	 lebrada el día 25 de junio N • 	 _
Declarándose limpio el menciona- 	 que se publica en cumpelento-

do sitio o dehesa donde pasta el ga- 	 de lo dispuesto en el arte° 99
¡lado de referecia. 	 del vigente Estatuto proiFincial.
,.s. 	 et+,

? Lo que se hace público PaYa:-cono- , tajo la presidencia de don Antonio

$ipiente de loSAixesados, autOridae- de Castilla y Abril,
des, >ganaderos y de 'todo :ciudgclano 	 Después de leida y aprobada el ac-

en general: 	 ta de la anterior se acordó:

Córdoba 2 4e 14 	 19Z8-.—El 	 --Zelebrar unicamente la sesión de

Gobernador civil, -/küroNICS ALiAAGRO, este día en el actual semestre.
Aprobar y hacer suyo un acuerdo -

de la Comisión provincial de fecha'
24 de Abril último nombrando Vocal
del Patronato de la Escuela Industrial
al señor Diputado don Armando la
Calle.

Aclarar su acuerdo de 19 de Di-
ciembre de 1927 en el sentido de que
,-ljderechcial percibo de los quinque-
nios correspondientes al señorinter-
ventor don Rafael Gómez, derivado
del re -onocimiente de los servicios
que tenia prestadós eti' el Ayunta....

, miento de Cabra debe entenderse-
...desde la fecha de su posesión en el
cargo que hóydesemperia.

• 'Córitribuis a la suscripción destina-
'da a costear las insignias de la _En-

comienda del Mérito Civil concedida
A z ,-séfior. don Francisco Santolalla

-Natera, con la catiäad dé Mil peSeta.'
Concurrir a la EXPosici& Ibero-

' Americana i de Sevilla, sufragando lo
gastos quemeieione el sostenimiento
,de la Casa de, Córdobaique ha de
sconstruir et ExdinCi.. Ayuntamiento de
esta capital;* declarar haber visto con'
agrado el proyecto de la expreA6i.%'

'casa hecho por el señor Arquitecto
municipal señor Sáenz y conceder un
expresivo voto de gracias al señor
Presidente por las eficaces gestiones
qüe ha realizado, al Excelentísimo se-

J B,-F A T .R A DE Ni I N A S-

Núni: 2.572

Meses de Abril a Junio de 1928

Cuenta de la inversión'dada a la
recaudación dgl 5 por 100 del impor-
te de los depósies- di lös registros
mineros ,ingresados'etdicho trimes-
t-tre,.que.se publica ea este. periódiCo-
oficial.en- cumplimiento .de. lo dispues-''
.to en el articulo- 140 , del ',Reglamento'?
general para . 	 regimeib de la mi-

-,.,nerie. 

•Pesetas

Circular núm. 2.552

Según me comunica el Alcalde de
Bujalance, en oficio de 26 del actual,
ha aparecido abandonado y sin due-
ño conocido, un potro de dos arios,
tordo oscuro, menos de la marca y
sin hie-ffOs.

Lo que se hace público pór medio
de la presente a fin de que pueda Ile-
garsz conocimiento de su .dueflo.

Córdoba 30 de Junio de 1928.—El
Gobernador CíVil, ANTONIO ALIdad.

Circular núm. 2.5,53
Según me comunica d Alcalde ' de,

Espejo en oficio-fecha 28 del 'actual,;
ha.apareci40 abandonado-y sin dne-
fio Cbriócidlijiii'derdo hembra, negra'
pelona, peSo aproxiniado unä 'arroba,
'Señal _Oreja derecha rajada e
.ew.fsiiiWeieáquita.

Lo que se hace público por_ mecho
de la presente, a fin de .que pueda.
',llegar a conocimientó de su dueño.

-Córdoba 30 de junio de 1928.—El
Gobernador civil, ANTONIO ALMAGRO.

Dipfltáción Próvincial
=ID E

C órd o b a

SECRETARIA

Núm. 2.575
' Extracto -delos .ecuerdos adoptados-

Don Domingo Barber Lloret,
sidente en funciones de la
municipal del Censo Electoral
esta ciudad.
Hago saber: Que recibidas en

Junta del señor Jefe de la sección
vincial de Estadística, las listas
inclusiones y exclusiones para
•tif:icción del Censo Electoral dt
te término, formadas ene virtudil
dispuesto en,eartículo 3.0 del
Decreto de 23 de Marzo de 1927,
dan expuestas al público, junta
con las impresas del referí lo C.-
durante el plazo de quince .díasi
tado5; desde hoy hasta el doce de
lio

' 	 Durante expresados días se
tiran en esta Junta cuantas reck
ciones se presenten, lo mismo s
inclusiones y exclusiones, que

rectificaciones de errores de a.

'dARCABIlEY

Núm. 2.545

ro .IvI gría errand
1-4

Alcalde Presidente del A,
mientO'de esta -vihla

Hago saber: Que enejecuciä
acordado por el Ayinitámiento
en sesión de diez y iicho'de
timo, y una Vez transcurrido
de : diez : días hábiles, sin qué
fortnülhdp reclamación en''

eSte a cuerdb legún previene ela

" ' 1'v/1i-de YSe'iS del 'Reglamento ü

tratäción municipal, sé corle!
baSta de ejecución de obra Itsu5'

_tro,de . fondos, para llevar a (1'.

:‘4p. 5e,p'yó?itioo'rdeegucloandodruccdibenladse pr;:

tes del märiáritial'denotniW
«Barnabe» bajo el tipo di0

pesetas y con sujeción al P
aprobado.

Durante las horas y df0.
para la presentadión de pile
rän de manifiesto en eta

• n -.1'

DE

VILLAFRANCA 	 CORDOBA17.

Núm. 2.567

EDICTO

Don Manuel Muñoz Barrios,, Alcalde
'Presidente de la Junta administra-
d:Ora del Pósito de esta villa. -
Hago saber: Que habiéndose soli-

citado en compra' la finca que des-
pués se • describirá, de acuerdo con
las Circulares de veinticinco de Fe-
brerö ae miLnovecientos nueve; nue-
ve de Abril de mil novecientos vein-
timo; doce de Mayo de mil novecien-
tos veinticuatro -y . demás disposicio-
nes. :pertinentes y previa 1a autoriza-
ción--C6rrespondiente de la Excelen-
tisitiia Dirección General de Acción
SOcialy. Emigración, se saca a públi-

aca subasta por primera vez y por el dos y nombres y demás datos
tipo de veintitres mil doscientas trein~- se refiere el artículo 10 del Regla

iiatta pesetas cincuenta céntimos, la si- o de organización y funciona

guientel
á Casa-Panera señalada con el

itica:

«Lln 	

de los Ayuntamientos:"
Lo que se hace- público para

ñor don José Cruz Conde por las fa- 4húmero veinticuatro de orden, sitúa- irniento, de los electores tolere

ciudades que-ha dado y al seriOr Ar- da en la calle de AlcOlea, de esta "lo- 	 La Rambla 28 de-de Junio de

'quitectO' municipal por los trabajos -blación». - 	 2-Domingo Barber.

'que ha realizadö. 	 subasta 'tendrá lugar de once a
Aceptar oda el Mayor entusiersdo y 'doce hoi.a 's del día siguiente ' al en -

complacencia la'propuesta hecha por 'que haga quince hábiles dé ' la inser- • A

el Claustrd'del Iiistitntb Nacional de ción de este edicto en el 438LiTiN OFI- gyuntamiento
•gegunda'etiSefíanza- Y :1 se dirija res- CIAL de la provincia y en la planta
'petuosa solicitud al Excelentísimo se- baja de las Casas Consistoriales de

'Ministro de IhstrucCión pública esta villa, la que conforme ala regla
en súplica de que se conceda al : Real treinta y 'ocho de la priMerá de las
Colegio de *Nuestra Séüora de la circulareikitadas, tamliién -se lleva-
Asunción los beneficios del artículo • rá a efecto Simultáneamente" ante la '1::)0'il;ve
53 del Real Decreto ley de 19 !de Ma- Comisión permanente 'del Patronato
yo del ario'actual; felicitar al Claus- pröVincial de . Acciói Social y ' Erni-
tro de dicho centro y el catedrático graciónin el Salón de actos de la
seflor.Camacho por su -feliz y acerta- ExceleritiSitha Diputacion

.da iniciativa y felicitar asimismo al -; La 'descripción completa, condicio-
señor Presidente de esta Corporación ne's que han de regular- la subasta y

t

Ministerio de Cultura 2024



municipal,.tödos:c4apto,s.dcacuinsplosa

c iNi stituyen. ,e1 proyecto de abásteciaf
miento, siendo, de:advertir, quelel son-a
trátista deberá empezar las,obrasden-?
t ilo del plazo,de„.quincea4fas aaparti&
de la fecha pque sefirmte,laJescalturaa
correspondien te, aplebiendo.:, dejarlas
terminadas en el plazo de,cpatroame-
ses a contar del día en. que Is, co-

• mience.

del Q't 	
La subasta se 1.7...eri,f.icrá. en: estas

Casas Consisforialee„,h4o
)ral 	 •aenciadel : señor : Alealdet q Teniente.

m quien delegue, •veinte días liábiles
lespués de p ub l iç a d9 .94e1 441.1n,cioa
>.n la «Gapeta de Madri,deaskieri,gl n
mediato. siguiente_ si resultase 3estiv5
a las doce 444 , ina 4A nA , .

Aoret,ViN' 	 , Pár4.1a :,celebraci4n çI 	 subasta
s de la ha 	 expresada se observaráttles,siguien-
) Electoral 	 tes:

BASES a
Primera. Los pliegos I de proposi-

:ión, extendidos en papel sellado de

a la expr.

un idosal -
para 9 .

minarlo,
ba veinfl!r

tatos veini

,sidente
• 1

ftr 	 n( 	 iilippSiCiáll
•.9d 	 ntlwiMiefo s 	 lefiaa re., las
obras jle,r9.yasie (1,41 !./ a lea ntarilla-
do, paviniefiración 	 renovación del
acerado . enalile.e1W,Saii Antonio de

; bigraadriSaa;ffil`S ! pePiisieiOnes i gu a-, - .1,116*-i 1'de4t c..e'ra, dos ;en 'erifedi:V.I1V Oa
alesaaná s,vertiltjesasiTlue he rstztiteS,.4 calie •.gáMItljebtkeeJ1 1) ecietivtAikii d
nenielcmissu o;'aelo .ek'ireriffcarir licita-t '-entÑ ra«. 9a24-ileAraiiii(3 .are.i Pi{i6'rä, , y
:2iónipor 'ip .iijes= a ila: (11a n a , (-1-itra :ate el ' .1a . .calle, del i (84 . °Zcita illés; ¿I tlatilI/3 ha
,términoadetq uiriceamintitosentriar sus' ' de- šr SAtri.g rechcritlifÉiAte'la tiffipö-
autores y si termino dichali/azo;.sub-. • sición, 'iler7 t̀örittibiieitil“?.s• eSP'eftalks esta cinclad, , en v‘ialwi de lo dispuesto•sistiera . 1ä , igualdad ., se . deakaráipor : impuestas ales' duefiösAe lcisr-predi6s to en el agf¿ire.'347adel Estatuto mu-medio:do:sorteo la fudicación Vtovi-, beriefieiados, tömändo-ckiniO ba rsd a nicipal , y . en el - -35 del Reglamento desio»al del remate, • ori extraata..:saija- . • linea dloficliadka. eit caVtiSätriAii .Cia , d . 4-lädeiiLe Xiiirikeál"s .A6M;iin45>4 de,dión_ a las, disposiciones • del ¡Regla- lo dispiiesibaéri el' a Híínilo 35 .7. del lgs-I '' •6fiekhd 'NS'ocia(5'6'd d'e ' .çaiaá'Cier ad-.mento vigente-,.. yá l pliego de condi- • tatut6 "lela-A(90a! ivikeiiie; iueklek- ministrativo y por el prisetite • ',? con-aciónes.. . .. 1 . . s • r puesto' 61 jeN.1 'o iiisbdielibir'69édci ' 'vdcaira'les'i:k4sWi(a)s : 61.iligaTeS ; 'al pa-:as SextaJi E. :1'que resuUe ad¡ddicata- en el N0-eiMiié, d 'é l 14k:VIIi-Aki Ú la " 'go- de di'chs t(cb iritribü fclon'eg iPe c̀ia-rici,adeberáarealizaraun ',Contrato 'coa Se.cretaría de'la-ütirpciraciÓti ,"tia ra '''j le4laniksaiiiblaWfierel'etPe sI >Cele-I aS:obreros-a4ue hayan: deaocupärse que ,.dürerite ietpj2ä ?4 .iifitifit:i r)días'' ,; S'rerá efi' tii afteinu ifei 'dC11-.4' de' estasdaWle.obrá i eta etiniplimiento=de lo 'dis- . hábiles, . y losaSlifesiglii 'eiftes:: 15e4;!'''CaSePc4Vilistc;Íláeh 'a leS'il'3te rde laIplestouana21)R. : 13).1deaveinte: de Junio ser ekninado ie inte"-rbii"eit:aSeii i 1.1 s.* '.'nria iNhátásitliti'a .A'Af WZfisur-•
e i mi 	en tös ''elös. .• '• 	 . : -cióiitra ' las  rele1laar314c l'ab e s. 'Pertiri e-rife si' ' . S ci'de sleie-' cliä s . hälfle ig.'78 t̀it» tt es-Serán de la exclusiva - :euerita.: del sieMpre vqüe taxatiVäneethe' fiiiideri ' a d&wlJgigt!ileyiQr rcle. te t! p tiislici ión

a 	 .. 	 'a. * 	 • 	 ' 	 » '. ' 1 ' 	 '''''' l - '' 	 ' 	 '.'l_i''ä

, contratista, todoslos .gastos de ' escri, en cualquiera de lok c 'askiSleSpecifica'a " dellarAente eäiiiCile:`gf
turaTanuntios .e linpuestósa y en enea ' dos en la diSpoSicfón Feglárnentaria " c,ii‘t, di'lW.Orbitiili,-Cii .erfli , e i ro-ral todos aquellos qaie se originen,' 	 Še;tit 	 4, 'eeder af-d6rilbiidifetlfi det-lälliiii .decomo 'consecuencia del contrato de_ i'' . 'Baelia 25 de ;Jimio de .1928.=Itl'Al L '' ''Delegad'W:YfórriáCiÖri de 12)S é̀Statu-1 is obras: ". 	 -. 	 - • 	 . ' 	 calde F di ra l Morreda 	 .."-‘
• Carcabuey treinta de junio de .inil

- novecientoS veinte -y oe'nO.--Rédio
• María:Serrano.. 	 ' 	 -
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' tnmetito y •t;tiiaš9fora g 	 bficina es-
.1-ra'a cli'Sp8Sfcióh' del públi (co la rela-

Nalana 1479 	 ' -'"'-d6t.i-' (1 e plica-Pi-erarios Oblagados al pa-
: 	 ' 	 gd de estas', i'ci'nfrilltiCiones especia-

	 vecino de 	
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	 y habitante en la calle
`de 	 ' 	 '

-.•......núniero ..-:. . . . . .... piso 	 PALM \L - DEL.R10

a clase correspondiente, formulados
con arreglo el modelo, que al final se
inserta, deberán ser suscritos por los
icitadores, o por ,persona que ,legal- •

mente les represepte, pqragegip de
poder declarado bpstanteapori cual-
quiera dejos Letra.:Mal:Patriculados
en.górdoba o en el distrito de Priego,
debiendo presentarse dentro pla-
zo que media, desde el diikel•-;enaque-a
a publique este anuncio en la «Ga-

.:_aaPropne-Stala6r-la:CotniSión seernia2 'I.,,tri alan çe 25 de juniO'de 1928.7-L.
riente la 	 tejón de' crdiitä7dentrci

peesupuesto -orderiario e que se re-
fiere él expediente e.A .14 al efectö-Se-ins-.‘1
truye, queda epuesttial . público-Ai la
;Searktarigairitibleipel pcfr .terrinii& 	 lalfini 2 489. 	 • 	 •
quitice díaS, : para (lúe dhint dichO ' r
plazó l piledliii . fOrrhularSeeeCtainatio_ . > '95an - Nlanaél A güilär. Ruiz, Alcalde

es ante :e•laAiy 	•' " a ecidentardel Ayt#itäitiiehiä
: . Le (teté 	 públijcti'VetFe-Üio 	 *

	 bin enterado de.las
; dias se a

.antas 'red!

) mismo '.

r-tes, que 	 •

ores de e . 	 •
äs datos a

3 del Regla

funcionamii,

lico para

res interesal.

Junio de l'.›

condiciones facultativas y económi-a
cas, así como.del presupuesto y pla - -
nos que han de regir en las obras de,
abastecimiento' de aguas de Carca--
buey se compromete a constrbir

:eta», hasta el anterior eti -cfie haya
le celebrarse la subasta, ,cleel las
hez a las doce 'de la ráfiáig , 'Sino
fuese festivo, en la:Secretaria de este
Aynnta miento.
-Segunda. A 'iodo pliego de propo-,
ición deberá acompañarse por sepa-

rado, el resguardo que acredite la
:onstitución del depósito provisional,
prevenido para tomar parte en la su-
basta. El' indicado depósito deberá
conStifiiirse por la cantidad de doce
mil cuarenta y nueve pesetas , con sie-
te céntimos, en la Depositaría-munici-
pal, cuyoadepásito deberá completar
21 que resulte adjudicatario, hasta el

toi hez por ciento de la cantidad irnpor-..
e del remate, siendo rechazado en el

LIEY acto de la entrega todo pliego, cuyo
resguardo respectivo no se alüste a lo

titucional 	 esteeiiidad.
chas obras,. con extrieta,•sujeción ael . 151 ..t .trIte, e h- -•c•dfn:p•tift•hyhps; . : ;de 16
los mencionados documentos; y eón- dispuesto en el'artiCalo 12 del Re?gla'-: feeCionado el padrón de cédulas per-

• ,diciónes por la cantidad de _ 	  mento de 23de i Ago:stò de 1924:-• 	 sonales de' este térMinOn'inniCipal a-
• (la canti- generál:'conciciinierito. 	 y Para. 	 ra el corrVente .ejereicyd,'Oedá ex-

dad en letra y pesetas. 	 Züherizis a 23 de Junio de.1928.-Al puesto al .público en la Secretaría de
.(F.echa y firma del voponente) 	 Alcalde, FranciSco Zafra.' 	 este 'Arintarniento &frente (•1 plazo

SANTAELLA 	 .	 de diez días babiles, contados desde

1\i11111-. 2.474 	 BLIJALANCE 	 • efiiiente al en 'cífie aPara c̀a inser-
•, 	 to este edicto en el got -eTIN OFICIAL de

E DIÇTO 	 Núm. 2.482 	 ! la provincia, para que pueda ser exa-r 	 •
' Ikininado 	 interesadbs y formu-•Habiéndose acordado por

sión municipal permanente de mi pre- Don Luis Cañas-VaIlejö, Alcaide Pre2llatti las . r.'21:11«ci'94',es que 9 su dere-, .

nueve de junio del corriente afíö la 	 constitucional de eSta' 	 ' igaftri'd-W1V16 ¿e (l e Jun io de 1 928.
AgniThr

.sidencia . en sesión celebrada er día •	 siderita 	 el . 11us 	 tntre , rAytiiitaientci' c116 çclie'2rfä'an.

22-äoportuna propuesta de supleMento de 	 Hago saber: . Qui 	 1e-itide le i.z'ecirniSf&f irriu- 	 -
crédito  para atender álaoainapla- 	 permenteefirsAesiáli''eaale- . 	 . 	 .545 necePtugdo..--

• Tercera. • Lös referidos pliegos de-
)erán entregare ,bajó sobre cerradO

satisfacción del presentador, y en
al anverso deberá hallarse escrito y
firmado pórae'l licitador lo siguiente:

< Proposici6A Para opbr,á la subas-
• de les - obres de abaSfedmiento de
agua de CarcabueY». En el reverso y.
:ruzando lalinea del erre, se härán
?or el presentador y por gl funciona-
rio que reciba el-pliego,- bajb laifirma
le ambos, que el mismo se .enniega
.ntacto, o las cireunstaneig_s •que para
su garantía juzgue conveniente , con-
signar, extendiéndose el pportiino . re-
d40 de la presenta,ión,del
• Cuarta. atIng .yez entregado el plie-
go no podrá retirarse, pero podrápre-.
sentar varios el mismo licitadorSclen-
tro del plazo y con: arreglo a las con-
diaiones expresadas, sin acompañar
nuevos resguardos de depósito pro-
visional. --

Quint' Si entre lös adrnittilos bu-
.
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zable,de la -construcción del camino • brada . el-dij el'•de' lbkzebfffetites he'•
vecinal de La GuijarroSe por medio aacirdecle,tSäcäre'ConAiHoallijiieculir
del superavit del ejereieio anterior, ción de las obras de.'ilepWräkidif9d(r>
quede de manifiesto gi'P&iffe.o, en lä.hieletatarilladó i 	reno?'
Secretaría , de ,este Ayuntamiento, pbr c'vätióir dil aefe_rado; 11-de ; '1Fyab'afie t.San - 15591 90- 'e 'Nkaii(-1 	 Podriguez,
espacio (le quinc e (Itás hábiles, a con-- ,I -Aíitc;iiio de4,:sta 	 75171gatilirialsidLlita del Ayuntamien-

- 	 .tar desde el siguiente al de La publica- tos del artíCUTO 26 , del li2eglarrienté% 	 ide...(sta v P1 de
• 'efáti de este edicto 	 elSót,aiiai OF!- contratos municipaleS se hace públifj ,i jepi p t ps ' 	 <5,419 

-cIÄL, el oportuno expediente e objeto - por mediold'el)gei-een)te edicto pildiep i9r: 	 -1.1.15,'s,e1"::, i4;épr .gbäçlj en prin-
de que clbrante el mentadójaaio pue- do presentarse en el plazo de cineo- 8iNto 1561: 1á 	 9Unicip,a1 ,per-
dan formularse ec1imaconcs 	 días las rAfá .liaiti¿Ifies que se estin+1 marente l d ,,del y-papar/len to la pro-

'e1 Mismo, para ante el Ayikeam, iedto pertnentes„ no a 	 ieni , (iir,i!dosninguña-f Ygleg. 4iji 	 ' de credito del. 	 .aaa 	 aval, r 	 J11 L.2
- Ipleno, el que en su día las admitirá o pasado. 'din-röp;läzo. 	 9,luestopr9tinamenajencicio que-

' desechara, según juzgue conveniente, 	 '- ,Bujaiance 25 "d,e Ju -nio de 1928.-7. 	 npuega af pUbti,c9 en la S.ecietaria
fligV 	 qUirie.e. díasärreglo a lo dispuesto in el artí- • Luis Cañas.

culo 	 efe] vigente Reglamento de la 	 Para rrelj' iiran . è'lícho plazo pue-
A LÁNC.'t 	 , 	 :1 	 le;

Ha`C'ienda 	 fosii4larsç reclamaciones ante ei
Aynnteamebfülsno, . 	 •

El Alcalde, Francisco Alijo. 	
.••• 	 . 	 rilie'nt64 delo'clispUeA* 	 el arliakilo
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Santaella a 23 de Lunio de 1928.-
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más circunstancias se ignoran, así 	 r.2 ; 1

como su actual paradero y domicilio;''''ai° "1's "aPercibilni ,ntos pv

para que comparezca ante este fuzga :-' 	 ' derites eh . detetlici , se C1
do municipal del distrito de la Derel 11' 9' 	 ét4laZa. PeeSS tj uecis yl:
cha, sito en el piso alto de las Casas 	 '11011bliferlSt'_)rezis9114•tifil'i?" a laS
Consistoriales; el día diez y ocho de ' 	 '' a .19Z:(1 ''''91- 	 '

cuarenta 'y cinco minutos, para cele- iiumWeAc

quEl Al. P9n illuacid
„iggpresan,-, para que-, co

Agosto próxirnO a las doce horas y

brar juicio de faltas por lesiones; ba- ''''' L rtsezan'el día' Oe ' se les'
jo apercibimiento, que de no eompa- » `.rni hala edátro 'tléItirilleo

biere lugar.
recer, le parará el perjuicio a que hu- ; ° IgeleSlr ' a ccini 'ai'.,:deJi

Córdoba a veinte y ocho de Junio ..)iti

',,Io'. ii.'ii iilIk40:

''Latenraje2n(14e9stiegialo

Juez, F. Higueras.--E1 Secretario
Amador Jiménez.

de mil novecientos veinte y ocho.—E1

los G178 ; de la( ley Iclei
-, (41 pon:arreglo ;1401,si:

ÇócligOAelusticíiSliN
cierniefiki 'Crinlinal,',980

Juez de primera instancia e ins- 	 i-L1/171"1-REri:NSAI5nLN,CJf12.E5621M:aritiel,

..,

trucción de esta ciudad y su par- nOr) de29 arios, casado, AgProf
tido.

Hago saber: Que en las diligecias v
i eednod, evdeOcifi r) aomdbeuclaárirtde=,0, (:biai túra I, de'

,`dernki
para hacer efectivas, las costas a que,-iberi lapPosada de San Antón,coge
ha sido condenado el procesado, iAn- cera:ante, el( Juzgadöi ck'instW
tonio Montenegro Capilla, en .el ' su- de Pozohlánco en eliteritinai
mario seguido en este Juzgado' con el días para notificarle el aufadee
número 76 de 1926 por el defitoy de samiento y- constitniise.-eiiPt
cohecho, se saca a pública s' Ubasta dictado en el, surtía :vio Túrnele.
por término de veinte días el intnue- 1924 por-;turte.:de5útuP451"1

ó dis"'ble embargado a dicho procesado, aquel,d)ajo apercibitnierii
que a continuación se describe: 	 clarado rebelde-si.n61Ó-verific'

Casa sita en el casco de la pobla- ;
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* "11-4' - — - - - 1:
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BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 2.557

EDICTO

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que por providencia
dictada en el día de hoy en las dili-
gencias de apremio que en este Juz-
gado se tramitan para hacer efectivas
las costas en que ha sido condenado

- ei rematado José Sánchez López, ve-
cinc; 'de Peligros, en la causa seguida
en este Juzgado contra el mismo por
hurto de caballerías, con el número
89 del año 1922, he acordado sacar a
pública subasta, por el importe de su
justiprecio las cinco fincas que se le
tienen .embargadas y cuya descripción
es la siguiente:
t a Un pedazo de tierra de viri

y olivos, en el término de Peligros,
al pago de Zegri, con cabida de vein-
te y una áreas y catorce centiáreas;
que linda al Norte y Este, con tierras
de José Pais Prados; al Sur, con más
de Salvador Arbol Ortega; y al Oes-
te, con el camino de Magón, justipre-
ciado en veinte y cinco pesetas.

2. Otro pedazo de tierra planta-
do de viña situado en los mismos pa-
gos y término que el anterior, con
cabida de veinte y tres áreas, setenta
y ocho centiáreas; que linda al Nor-
te con tierras de Salvador Arbol Or-
tega; al Este, más de José Fernández
Baílón; al Sur, las de Santiago Cues-
ta Gómez y al Oeste, las de Juan Ló-
pez Molina, justipreciada en veinte y
cinco pesetas.

3.a Otro pedazo de tierra planta-
de viña, situado en los propios

pagel termino que las anteriores,
con cabiu de diez áreas cincuenta y
siete centiáré s; que linda al Norte,
con tierras de $e Fernández Bai-
lón; al Este con el Barranco; al Sur
con otras de Miguel Gzt -klez Balles-
teros; y al Oeste con otras Nde. , Fran-
cisco Fernández, justipreciada eflN2O
pesetas.

4. a Otro pedazo de tierra plantadö
de viña-y olivar, en los mismos pago
y término que las anteriores, con ca-
bida de quince áreas ochenta y cinco
centiáreas; que linda al Norte con tie-
rras de Francisco Baena Fernández;
al Este con las de Miguel González
Ballesteros; al Sur con las de Virtu-
des Moreno Bailón; y al Oeste las de
José Moreno Godoy, justipreciada eti
veinte y cinco pesetas.

5. a Y otro pedazo de tierra seca-
no, situada en el mismo término que
las anteriores, al pago de la Horte-
lana, con cabida de una hectárp ,se-
tenta y nueve áreas y ocho centiá-
reas; que linda por el Norte con tie-
rras de don Pedro Lobera Gírela; al
Este, otras de doña Dolores Quesada
Gutiérrez; al Sur con el camino de
Pulianas; y al Oeste, con el camino
de Guevejar, justipreciada en tres-
cientas pesetas.

Dicha diligencia tendrá lugar simul-

lado, por su izquierda con la calle
mero 52 de don Antonio Barrios Ccis- . -espaldae'coiv corrales

el número 54 y el 272-del Registro fis-
cal de edificios y solares, que linda
por su derecha entrando con la nú-

Córdoba y por la espalda con
de don Antonio Barrios Coslado,,con

Patio rr hoy Ralinán y cäjät

, de Pablo Catellano Cast

Carmen Martin Sói0<e

la derec' ha entrando ccunieortrciaadczct
nardo Ruiz Tejero, izc

itiénteset:

CO una.

do y >
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tensión siiperficial
una superficie de ciento setenta y dos nietros l'cle . fonelo Por 5iis'tle.

, 

metros cuadrados y se compone de que

'cle':iindosi.

tres cuerpos y un pequeño patio y y dos metros.
haten !l 'cuadradosl ,dé eete...

,
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. 	 uliohallándose inscrita la posesión: de hora deLlaii.doce, -adV 	

pie

azotea con dos pitos, el primero dot ,i, , cuy,4) .§tibäSta y isetitätif:geritiduriaiii
tinado a establecimiento de bebidas y> ' gar en liSatiiktidientia -r1--, .eecafé y el segundo para su vivienda, ga do ei diiiir .eiinta de -J

stet

i. 	 .

> 	 a'i
aludida finca a nombre del solicitan- ! dicha fiiita Yibearece airit;p:orri:siaisclite .i
te en el tomo 449 del archivo, ¡libro 10 Regietb'deil 	 rcipied'a

e

del Ayuntamiento de,Obejo, folia147. ,,:iitido äaii~
ra 

e'de9PerSólóIiimos
vuelto, finca número 538, inscripcien i 'el tipo pa la Abasta el el th,1.a posesión. 	 - 	 4alúö; que pard"

Y en cumplimiento de la regla-? se-
` . 1 : e 	 t

,
Stibasta ; deberän los

	la 	 ift

gunda del artículo 400 de la Ley *Ni- signar en la mesa del J zgadooe
potecaria, se convoca por medio del ¡ Establecimietitd ideitido alu

Ilavalúo,sit

.!, 	 á

presente edicto que se insertará tres' I uba ccaritidediküal9plor as (pleno
veces en el BOLETIN OFICIAL, de esta ! 10 porAbOrefectivii-idel'
provincia a las personas ignoradas ! yo fequisitó , 110 serán admitidos
a quienes pueda perjudicar la inscrip- no se : admitirn pOslim 	

;

ción solicitada para que en el término .1 branlaS'dós terceras partes de 6de ciento ochenta días comparezcan ! avalúo y que-pOdrá hacerse el ra alegar su derecho. 	 9' te a ,calidad deltederwun tercero.Advirtiéndose que esta es.la prime- 1 	 Dado en i llfn6jOsa del Dupra inserción. 	 ... 	 - veinte V 4Éicht/ idi i jutio-'de mil
Dado en Córdoba a veinte y seis cientos , Veinte ; 51 i l bCheNnacio

de Junio de mil novecientos .veinte y Larra.E1-SecretaricilMicialj
ocho.—E. Pérez Sánchez.—El. Secre- .nio Sáenz' de Miera.
tarjo, Eusebio Huélamo. 	 ,.- 	 , iiLIII. 	 , Lip

, II .7"----"n""rifiljtttlree
, 11 -te -.I/a i p1

i !RE

.	

ZOilliäll‘
........•n•••••••••••n

eltacionet nplezamlertios o
. "iilaterta . 'criminal.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.560

Don Ignacio de Larra y Pórdoba, 01114
11 itt411.gilelVeg

táneamente en la Audiencia de este
Juzgado y en la del Juzgadode instruc-
ción que corresponda de los de Gra-
nada, el día cuatro de Agosto próxi-
mo venidero y hora de las doce; ad-
vitiéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta; que para
tomar parte en ésta deberán los lici-
tadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual
por lo menos el 10 por 100 efectivo
del valor de las fincas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que de
las repetidas fincas no existen títulos
de propiedad pudiendo el rematante
inscribirlas a su favor por medio de
la oportuna información posesoria; y
que este Juzgado se reserva el dere-
cho de aprobar el remate.

Dado en Bujalance a veinte y ocho
de junio de mil novecientos veinte y
ocho.—José Fustegueras.—E1 Secre-
tario, José de los Aires.

Núm. 2.533

EDICTO

Don José Fustegueras y Mendez, Juez
de primera instancia de esta ciudad
de Bujalance y su partido.
En virtud del presente hago saber:

Que en este Juzgado y dimanantes
de los autos sobre prevención de
abintestato por muerte de doña Elvi-
ra Castilla Torres promovidos por
don Francisco Palomino Castillai, re-
presentado por el Procurador don
Francisco Navarro y Navarro, se tra-
mitan actuaciones en pieza separada,
sobre declaración de herederos abin-
testato por fallecimiento de la citada
doña Elvira Castilla Torres que falle-
ció en esta ciudad el día veinte y
nueve de Enero del presente ario, a
los cincuenta y seis arios de edad, en
estado de soltera, habiendo sido na-
tural y vecina de esta ciudad de Bu-
jalance; y en su virtud, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en artículo no-
vecientos ochenta y cuatro de la Ley
de Enjuiciamiento Civi l , se cita llama
y emplaza a los que se crean con de-
recho a la citada herencia para que
dentro del término de treinta días a
co-Rtar desde la públicación de este
edicto, comparezcan a deducirlo ante
este Juzglid,o,

Dado en B̀u}álance a veinte y siete
de Junio de mil növe_cientos veinte y
ocho.—José Fustegueras.—E1 Secre-
tario, José de los Aires.

CORDOBA

Núm. 2.570

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del Distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente se hace saber: Que
en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se tramita expediente a ins-
tancia de don Andrés Herruzo Iba-
riez, mayor de edad, casado, natural
y vecino de Obejo, para acreditar el
dominio de la siguiente:

Una casa situada en la calle Cerri-
llo, de la villa de Obejo, señalada con

Núm. 2.550

EDICTO

Por el presente se cita y emplaza a
Juan Jiménez (a) Rabiche, ciiyái - de-
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